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"2022 - A 40 AÑOS DE MALVINAS" 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

Concejo Municipal 

ORDENANZA 
(N° 10.380) 

"Visto: el Mensaje del Intendente Nro. 104/22 SG-IG-CON, con 
proyecto de Ordenanza que solicita la prórroga de la vigencia de la Ordenanza 
Nro. 10.037, y 

Considerando: Que en la citada Ordenanza Nro. 10.037, se 
autoriza al Departamento Ejecutivo a proceder a contratación directa de los bienes 
y servicios que fueran necesarios para la contención social y sanitaria de la 
población, por fundadas razones de interés público. 

Que la mencionada norma ha sido objeto de sucesivas 
prórrogas, a través de las Ordenanzas Nro. 10.087, Nro. 10.179, Nro. 10.252, y 
Nro. 10.312 por un plazo de 180 días, cada una de ellas, venciendo la última 
prórroga el16 de septiembre de 2022. 

Que como es de público conocimiento, continúan las razones 
que justificaron el dictado de las ordenanzas descriptas, esto es, la contención social 
y la atención sanitaria inmediata y eficaz de todos los rosarinos. Lo que conlleva a la 
necesaria realización de aquellos gastos imprescindibles para adquirir bienes o 
servicios de primera necesidad". 

Por lo expuesto, se eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

ORDENANZA 

Artículo 1°.- Prorrógase la vigencia de la Ordenanza Nro. 10.037, por el plazo de 
180 días a contar a partir del día 16 de septiembre de 2022, con motivo del 

to del plazo dispuesto por la Ordenanza Nro. 10.312. 
Art. o.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y 

D.M 

Dr. ALEJO MOLINA 
Secretario Generall'arlamentario 
Concejo Municipal de Rosario 

Expte. No 264.443-I-2022 C.M.-



Expte. N° 29.619-C-2022.-

Fojas 2 

Ordenanza wo 10.380 

Rosario, "A 40 AÑOS DE MALVINAS, 16 de Setiembre de 2022.-

Cúmplase, comuníquese, dése a la Dirección General de Gobierno y 

publíquese en el Boletín Oficial Electrónico Municipal. 

Lic. DIEG 

'"'ltcndel"te 
Mumc&¡:;ahoad de Rosan 

! : 


